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Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Pénínsula, o
slas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
os a la Legislación peninsplar, a los veinte días de su
nomulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
ermina la-inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
1.;stado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Artículo . 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
91 los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
3obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán tilos editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
•nn••( 	̀

SABADO 19 DE MAYO DE 1951

SUS,CRIPCI 0 N
FUERA DE CORDOBA
	

Ptas.

Trimestre .... 	 45

Seis meses... 	 84

Un año 	  130
Venta de número suelto del año corriente.... 1'00 ptas.

Id. 	 Id. 	 Id. 	 año anterior .... 2 `00 »

Id. 	 - Id. 	 Id. de dos años d nteiores 3'00 »
Id. id. de los 'años anteriores a los dos últimos 4 .00 •

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquatts resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGoS

11 
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del remaiante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas linea o parte de ella.

PRECIOS DE
EN CORDORA 	 Ptas. .

Trimestre .
Seis meses..	 66
Un año 	  120
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Diputación Provincial
de Córdoba

,ecretaria 	 Negociado Obras Públicas y P. O.

Núm. 2.061

ANUNCIO

Habiéndose terminado -las obras
le construcción del camino vecinal
DEL DE MONTILLA (KM. 3'500).
A LA CARRETERA DE MONTORO
A RUTE AL 73 DE LA MISMA PA-
SANDO POR LOS NUCLEOS
DE POI3LACION DENOMINADOS
ATANORES Y LLANOS DEL ES-
PINAR (DESTAJO NUMERO DOS),
ejecutada por el destajista don José
Rey Molina, que llene constituída en
la Depositaría de Fondos provincia-
les, la fianza de SEIS MIL, OCHO-
CIENTAS VEINTE Y DOS PESE-
TAS CON VEINTE Y OCHO CEN-
FIMOS (6,822'28 pesetas), para
responder de su compromiso de
jecutar las obras dichas; y solicita-
la la devolución de la misma, se ha-
;e saber por el presente, para que
m el término de treinta días hábiles,
:ontados a partir del siguiente al en
loe a p arezca este anuncio, puedan
ormularse ante las Alcaldías o juz-
mdos municipales de Montilla y
2astro del Río, en cuyos términos
.adican las obras, cuantas reclama-
;iones se consideren oportunas en
:ontra de la devolución dicha y co-
rno consecuencia de las obras men-
:ionadas; habiéndose de presentar o
remitir por las Alcaldías o Juzgados
dichos, a ésta Diputación provincial,
dentro de los cinco días naturales
siguientes, cuantas reclamaciones se
hayan formulado, o certificación de
que n inguna se ha hecho; advirtién-
dose que si transcurrido dicho plazo
HO se hubiesen recibido referidos
documentos en la Secretaría de ésta
Corpo racipn, se entenderá que no
se ha presentado ninguna.

Córdoba, once de mayo de mil
novecientos ci ncuenta y uno.—El
Presidente, Joaquín Gisbert.

Diputación Provincial
de Córdoba

Se g retaría 	 Negociado Obras Piblieas y P. O.

Núm. 2.062

ANUNCIO

Habiéndose terminado las obras
de construcción del camino vecinal
DE LA ALDEA DE PUERTO ALE-
GRE AL KM. 8 DE LA CARRETERA
DE PUENTE GENIL A ECIJA (TER-
MINO DE PUENTE GENIL DESTA-
JO NUMERO 7), ejecutadas por el
destajista don Salvador Rey Luque,
que tiene constituída en la Deposita-
ría de Fondos provinciales la fianza
de SIETE MIL NOVECIENTAS SE-
SENTA Y CINCO PESETAS CON
CINCUENTA Y DOS CENT1MOS
(7.965'52 pesetas), para responder
de su compromiso de ejecutar las
obras dichas; y solicitada la devolu-
ción de la misma, se hace saber por
el -presente, para que en término de
treinta días hábiles, contados a par-

tir del siguiente al en que aparezca
este anuncio, puedan formularse an-

te la Alcaldía o Juzgado municipal de

Puente Genil, en cuyo término radi-

can las obras cuantas reclamaciones

se consideren oportunas en contra

de la devolución dicha y como con-
secuencia de las obras mencionadas;
habiéndose de presentar o remitir
por la Alcaldía o Juzgado dichos, a
esta Diputación Provindial, dentro
de los cinco -días naturales siguien-
tes, cuantas reclamaciones se hayan
formulado, o certificación de que
ninguna se ha hecho; advirtiéndose
que si transcurrido dicho plazo no se
hubiesen recibido referidos docu;

mentos en la Secretaría de esta Cor-

poración, se entejiderá que no se ha

presentado ninguna.
Córdoba, once de mayo de mil

novecientos cincuenta y uno. -El

Presidente, Joaquín Gisbert.

Fiscalía Delegada de la Vivienda 1

DE CORDOBA

Núm. 2.074

Don Antonio de la Riva Crehuet, Ma-
gistrado, Fiscal Delegado de la
Vivienda de esta Provincia.
Hago saber: Que para cumpli-

mentar lo dispuesto en la Circular
de la Fiscalía Superior de la Vivien-
da de 25 de marzo de 1943, se con-
cede a los propietarios de fincas
urbanas, destinadas a industria de
Hospedaje, un plazo de diez días
para solicitar de esta Delegación pro-
v i ncial, la renovación de la Cédula
de Habitabilidad, cuya.vigencia, para
esta clase de industrias, es sólo de
dos años.

Lo que se hace público para cono-
cimiento y cumplimiento por los in.-
teresados.

Córdbba, 14 de mayo de 1951. -
El Fiscal Delegado, Antonio de la
Riva Crehuel.

	1•••••••••.,	

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS
DE CORDOBA

Núm. 2.065
Comisión para la venta de vehícu-

los Automóviles Incautados
El día quince de junio de mil no-

vecientos cincuenta y uno, a las diez
y ocho horas y en los locales de es-
ta Fiscalía Provincial de Tasas, se
celebrará subasta de un camión, con
arreglo a los precios del acta de ta-
sación aprobada y demás condicio-
nes que figuran en los pliegos co-
rrespondientes, los que podrán ser
examinados por los interesados en
la Secretaría de esta Fiscalía rovin-
cial todos los días laborables de on-
ce a trece, hasta las doce horas del
día doce er, cuya fecha quedará ce-
rrada la admisión de proposiciones.

El vehículo podrá examinarse a
partir de la fecha de publicación de
este Anuncio hasta el día doce de
junio, de las diez y seis a las diez y
ocho horas, en el Gran Garaje Ford,
sito en Avenida de América.

El importe del presente anuncio
será de cuenta del adjudicatario.

Córdoba, once de mayo de mil
novecientos cincuenta y uno. - El
Presidente de la Comisión, Pablo
Posada.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de La Rambla

Anuncio paro la subasta de inmuebles

Pueblo de Montemayor. - Contribu-
ción Rústica . y Urbana Años 1946
al 1950.

Don Alfonso Jiménez Roldán, Recau-
dador de la Zona de La Rambla.
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruyo por débitos de la
Contribución y arios arriba expresa-
dos, se ha dictado con fecha de hoy
la siguiente:

«Providencia. -No habiendo satis-
fecho los deudores que a confirma-
ción se expresan sus descubiertos
con la Hacienda, ni podido realizar-
se los mismos por el embargo y ven-
ta de otros bienes, se acuerda la
enajenación en pública subasta de
los inmuebles pertenecientes ä cada
uno de dichos deudores, cuyo acto
se verificará bajo la presidencia del
Juez municipal, con arreglo a lo pre-
venido en el artículo 105 del Estatuto
de Recaudación, el día 16 de junio a
las 10 de la mañana y en el Juzgado
de Paz, si-endo posturas admisibles
en la subasta las que cubran las dos
terceras partes del importe de la ca-
pitalización.

Notifíquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario en
su caso, y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-,
sistoriales, y en sitios de costumbre.

Lo que hago público por medio
del presente anuncio, advirtiendo,
para conocimiento de los que desea --
ren tomar parte en la subasta anun-
ciada, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 104 del Estatuto
de Recaudación:

A •° Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder,

Ministerio de Cultura 2024
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2	 BOLETIN OFICIAL

son los expresados en la siguiente
relación:

Núm. 2.011
Nombre del deudor, Angeles y M.'

Rosario Picot Carmona. -Finca, si-
tuación y cabida: Casa marcada con
el n.° 35 de la calle Gral. Varela, que
linda por la derecha entrando con la
n.° 37 de Juan Bl a Moreno; izquierda
parte del mismo solar y por el fondo
con huerto de tierra calma. - Capi-
talización de la misma, 1.200 pese-
tas.

Núm. 2.012
Nombre del deudor, Antonio Lla-

mas Nadales.- Finca, situación y
cabida: Suerte de olivar en este,Jére
mino municipal de Montemayor, al
pago de San José, de cabida 61 áreas
21 centiáreas lindeeal N. Diego Luque
E. camino, S. Antonio Carmona y
O. Antonio Varona. - Capitalización
de la misma, 1.456,80 pesetas.

Núm. 2.013
Nombre det deudor, Francisco An-

tonio Moreno Luque. - Finca, situa-
ción y cabida: Casa marcada con - el
n.° 12 modermo de la calle Solares,
de esta villa de Montemayor, que
linda por la derecba entrando con la
n.° 10 de Josefa Luque Prebot; iz-
quierda con la n.° 14 de Ana Capilla
Mata, y por el fondo con corrales de
casas de calle General Mola.- Ca-
pitalización de la misma, 1.200 pe-
setas.

Núm. 2.014
Nombre del deudor, Gertrudis Ga-

lán Diez.- Finca, Situac i ón y cabida:
Casa marcada con el n.°6 de la calle
Veracruz de esta villa de Montema-
yor, que linda por la derecha entran-
do con la n.° 4, izquierda con la n.°
8 y fondo con huerto de Gartrudis
Galán Didier. Capitalización de la
misma, 3:600 pesetas.

Núm. 2.015

Nombre del deudor Ana Moreno
Rodriguez.- Finca, situación y cabi-
da: Casa situada en la villa de Mon-
temayor, en calle Queipo de Llano,
marcada con el n.° 31, que linda por
la derecha entrando con la del n.°
33, de Mariano Luque Berral; iz-
quierda con la n.° 29 de Salvador
Moral Sánchez y por la espalda con
tierra calma de Rafael Barranco Es-
pejo.- Capitalizeción de la misma,
1.200 pesetas.

Núm. 2:016

Nombre del deudor, Claudio Re-
quena Jiménez.- : Finca, situación y
cabida: Casa sita en la Cruz verde,
en le villa de Montemayor, seÑalada
con el n.° 38, que linda por la dere-
cha entrando con la n.° 36, de Fran-
cisco Diaz.Torres; izquierda con la
n.° 40 de Juan Luque Córdoba, hoy
Salvador Heredia y por la espalda
con la n.° 47 de la calle Membrilla de
los Herederos de don Bartolome Ji-
ménez y doña Araceli Navarro.- Ca-
pitalización de la misma, 1.200 pe-
setas.

Núm. 2.017
Nombre del deudor, Antonio Sán-

chez Recio.- Finca, situación y ca-
bida: Casa situada en calle Juan P•
Carmona, antes Marqués deja Vega
y en lo antiguo Plaza de esta villa,

marcada con el n.° 63, que linda por
la derecha entrando con la n.° 65 de
Antonio Torres, por la izquierda con
la n.° 61 de Modesto Castro y fondo
con tierra calma de Fernando Diaz y
Antonio Galán Recio.- Capitaliza-
ción de la misma, 1 •600 pesetas.

2.° Que los deudores o sus cau-
sahabientes y los acreedores hipote-
carios en su defecto, podrán ' librar
las fincas en cualquier momento
-anterior al de la adjudicación-, pa-
gando el principal, recargos, costas
y demás gastos del procedimiento.

3. 0 Que los títulos de propiedad
de los inmuebles (si los entregase el
dueño o la certificación supletoria en
otro caso), estarán de manifiesto en
esta oficina hasta el día de la subas-
ta y que los licitadores &beban con-
formarse con ellos y no tendrán de-
recho a exigir ningunos otros.

4.° -Que será requisito indispen-
sable para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia
el 5 p or 100 del tipo de subasta de
los bienes que intenten rematar.

5.° Que es obligación del rema-
tarde entregar al recaudador, en el
acto o dentro de los tres dias si-
guientes, el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe del depó-
sito constituido.

6. 0 Que si hecha la adjudicación
no pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate se decretará la
pérdida del depósito, que iegresará
en las Arcas del Tesoro público.

En Montemayor, a 1.° de mayo de
1951.- El Recaudador, Alfonso Ji-
ménez.

Agencia Ejecutiva de Arbitrios Muni-

cipales de Palma del Río

Núm. 2.075

. 	 Anuncio para lo subasta de inmuebles
Don Antonio Muñoz Aguilera,. Re-

caudador Ejecutivo por gestión
afianzada del Ilustre Ayuntamien-
to de Palma del Río.
Hago eaber: - Que en expediente

ejecutivo que- instruyo por dalle
a la Hacienda municipal, se ha dic-
tado con fecha de hoy providencia
acordandó la venta 'en públiea su-
laksta; ajustada a las prescripcio-
nes del artículo ciento cinto del
Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto, presidido por el
'señor Juez Comarcal, se celebrará
el día nueve de junio de mil noVe-
tientos ncuenta y uno,. a las
once horas enl "el Juzgado Comar-
cal.

Nombre del deudor: Antonio Se-
rrano Caballero, Josefa Ruiz Casa-
do, Antonio Ruiz Casado, Antonio
Serrano Crin y Manuel Tejero
Montero.

Pueblä en que radica la . finca:
-Palma del Río.

Su situación y cabida: Casa nú-
mero doce de la calle de La Plata,

,que linda, por la derecha y espal-
da, con otra de Antonio Agredano y
por la izquierda, con casa de Fran-
cisco Marín, número doce. Superfi-
cie seiscientas cuatro varas cuadra-
das.

Capitalización de la misma: Ocho
mil doscientas cincuenta pesetas.—

Cargas que. gravan el inmuble, nin-
guna.—Valor para la subasta, ocho
mil doscientas cincuenta pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA
Primera,. Los títulos de propie-

dad de los bienes (o la certifica
ción supletoria en otro caso), es-
tarán de manifiesto en esta Oficina,
de Recaudación hasta el día 'mismo
de la subasta ., debiendo conformar-
se con ellos los licitadores, sin de-
derecho a exigir ningunos otros..

Segunda. Para tomar parte en
la Subasta. será requisito indispen-
sable depositar previa,mente en la
mesa de la Presidencia el cinco por
ciento del tipo base de enajenación
de los bienes sobre los que se de-
see licitar.

Tercera. El rematante vendrá
obligado a entregar al Recaudador
en el acto o dentro de los tres días
siguientes„ el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe del 'de-
pósito 'constituido.

Cuarta. Si hecha la adjudicación
no pudiera .ultimarse la venta por
negarse el adjudicatario a la en-
trega del precio del remate, se 'de-
cretará la pérdida del depósito. que
será, ingresado en el Tesoro tmini-
cipal.

ADVERTENCIA.—Los deudores, o
SUS causahabientes, y los acreedo-
res hipotecarios en su defecto, po-
drán liberar la" finca antes de que
llegue a cónsumarse- la. adjudicación,
pagando el principal, recargos y
costas; del procednniento.

En . Palma del Río, a diez y-seis
de mayo de mil novecientos cin-
cuenta, y uno.—El Recaudador, An-
tonio Muñoz.

Agencio Ejecutiva de Arbitrios Muni-

cipales de Palma del Río

Núm. 2.076

Anuncio para la subasto de inmuebles
Don Antonio Muñoz Aguilera, Re-

caudador Ejecutivo por gestión
afianzada del Ilustre Ayuntamien-
to de Palma del Río.
Hago saber: Que en expediente

ejecutivo que instruyó por débiles
a la Hacienda, municipal, se ha dic-
tado con fecha de hoy providencia
acordando la venta, en pública .su-
baga, ." ajustada a las prescripcio-
nes del artículo ciento cinco del
Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben;" cuyo a,cto, presidido por el
señor Juez Comarcal, se celebrará
el *día nueve de junio de mil -nove-
cientos cincuenta y uno, a las
trece horas en el Juzgado -Comar-
cal.

Nombre del deudor : Juan Antonio
Torres Montero.

Pueblo en que radica la finca:
Palma del Río.

Su', situación y cabida.: Una par-
ticipación consistente en las dos
habitaciones altas que pisan sobre
los dos zaguanes y la habitación
bajt“que tiene su puerta de entrada
a la , izquierda entrando en el . za-
guan de la casa número quince de la
Calle Ruiz y Navarro, que linda por
la derecha. con la número diez y
siete de Belén Junco Páez y
Antonio Navarro, por la izquier-
da con la . número trece de Heire !
deros de Diego Asencio y espalda!
cón corral de casa. en calle Nue-
va. Superficie total de la casa, sie-
te metros de fachada por unos cua-
renta de fondo.:

Capitalización de la misma, no- •

vecientaS veinticinco
gas que gravan el inmueble: mil,
guna.—Valor para, la s ubasta,: no.
vecientas veinticinco, pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA
Primera,. .Los títulos de prepie,

dad de los bienes (o la certifica
ción supletoria. en otro caso), es
taran de manifiesto en . esta .0ficina
de Recaudación hasta el día tnisib
de • la, subasta, -debiendo conformar-
se' con ellos los licitadores, .sie de.
derecho a exigir ningunos otros.

Segunda. Para tomar part en
la subasta será requisito indispen-
sable depositar previamente en la
mesa de la Presidencia .el cinco por
ciento del tipo base de enajenación
de los bienes sobre los que se de.

see licitar.'
Tercera. El re.matante vendrá

obligado a . entregar al Recaudador
en el acto o dentro de 10 tres dile
siguientes, el precio de la a.djudiea-
ción, deducido el importe del &-
pósito constituido.

Cuarta. .Si hecha. la adjudicación
no pudierä ultimarse la venta por
negarse el adjudicatario a la en-
trega del precio del remate, se de-
cretará la pérdida del depósito, que
será ingresado en l Tesoro muni-
cipal. 	 .

ADVERTENClA.—Los deudores-o

SUS causahabientes, y los ácreedo-
re's hipotecarios en su defecto, po-
drán -liberar la finca antes de que

•llegue a consumarse la. adjudicación,
pagando el principal. • recargos y
costas del procedimiento.-

En Palma, del Río, a diez y
de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y Uno—El Recaudador, An-
tonio Muñoz.

weligi)..1:111.,-.11,2,7,M.Ars•nn•••••••••-,

Agencia Ejecutiva de Arbitrios Muni.

cipales de Palma del Río

Núm. 2.077

Anuncio para la súbästa de inmuebles
Don Antonio Muñoz Aguilera, Re-

caudador Ejecutivo por gestiOn
afianzada del Ilustre Ayuntamien-
to de Palma del Río.
1-lago saber: Que en expediente

ejecutivo que instruyo por débitos
a la Hacienda, municipal, se ha die'
lado con fecha de hoy providencia
acordando la venta en panca su-
basta, ajustada a las prescripc io

-nes, del articulo ciento cinco del

Estatuto de Recandación, de los

bienes que a continuación se des-

criben; cuyo acto, presidido, por el
señor Juez Comarcal, se celebrará
el día nueve de junio de mil nove-
cientos cincuenta y uno, a le

doce horas en el Juzgado Come r -

cal.
Nombre del deudor: María de los

Dolores 	 Araceli Gonzál ez gel
A  

Puebloel Rioebldoenque. radica 	 aa la finpam 

Su situación y c.abida: Dos par'
ticiPazidnes por valor de cinco
doscientas cincuenta pesetasr- en la

entrando 
c todon 

o otra
da

casa número seis de la CalleCete.

Plazuela de Cánovas del Castillo.
antes Adalid, número uno, de Herel

Quintana
Lanar,

cleros de don Manuel Gamero Cívico

siptuoradlaa dee ureehlaa

y Benjumeá, mas otra casa de José

j°i:q uyierAdna 	 oft
Antonioon

mero ocho de la Calle Castelar
espalda con casa de Herederos d'
Gomero Cívico y otras, con 1118

superficie de setecientos veinte

oio Roldaríg5
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trel: metros cincuen ta y cuatro cen-

tímetros.
Capitalización de la misma: 'Vein-

ti , iete mil pesetás.—Cargas que gra-
van el inmueble: Siete mil doscien-
tas das pesetas concuarenta céntis,
lo-s.—Valor para la Subasta.: Diez

y nueve. mil setecientas noventa.

y siete pesetas con sesenta cénti-

mos..
CONDICIONES PARA LA- SUBASTA

Primera. Los títulos de •propie-
ciad de los bienes (o l a . certifica
ción supletoria en otro caso), es-
tarán de manifiesto en- esta Oficina
de Recaudación hasta el día mismo

(le la subasta, debiendo conformar-

se eon ellos los licitadores, .sin de-
derecho a exigir ningunos otros.

. Segunda. Para tomar parte en
la subasto. -será requisito indfspens

sable deposita r previamente eh !a
mesa de la Presidencia • el cinco Por
delito del tipo base de enajenación
de los bienes sobre los que se de-
see licitar. •

Tercera. El rematante . vendrá
obligado a entregar al Recaudador
en el acto o dentro de las tres días
siguientes, el precio de la a.djudica-
ción, deducido el importe del de-
pósito constituido.

Cuarta. Si hecha la adjudicación
110 pudiera ultimarse la venta por
negarse el adjudicatario a la en-
trega del precio del remate, se de-
cretará, la pérdida del depósito, que
será ingeesado en el Tesoro muni-
cipal.

ADVERTENCIA.-4Los 'deudores o
sus causahabientes. y los acreedo-
res hipotecarios en su defecto, po-
drán liberar la finca antes de que
llegue a consumarse la adjudicación,
pagando el principal, recargos • y
cristal; del procedimiento.

En Palma, del Río, a diez v seis
de mayo de mil novecientos ein-
euenta. y una—El Recaudador, An-
!filio Muñoz.

Agencia Ejecutiva de Arbitrios Muni-

cipales de Palma del Rio

Núm. 2.078

Anuncio para la subasta de inmuebles

Don Antonio Muñoz Aguilera, Re-
caudador Ejecutiv,o por gestión
afianzada del Ilustre Ayuntamien-
to de Palma del Rió.
Hago saber: Que en expediente

ejecutivo que instruyo por débitos
la- Hacienda, municipal, se La dic-

tado con fecha dé hoy providencia
acordando la venta, en pública- sur,
basta, ajustada a la,s prescripcios
nes del artículo ciento - cinco del
Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto, presidido por el
hiior Juez Comarcal, se celebrará
el día nueve de junio de mil nove-
cientos cincuenta y uno, a las
diez horas en el Juzgado Carnar-cal:

Nombre del deudor: Belén y An-
tania 'Mayen Gálvez y Francisco,
Angel, Rosario, Antonia y Juana
Leóri Mayen,.

Pueblo en que radica la finca,:Patina del Río. 	 •

Su y cabida: Casa nú-
mero trece de la calle Capitán Cor-
les, que linda por la derecha con lactdle Pilas a la que hace esquinas Porla izq

uierda con casa de Juan JoséMartínez Noguera y por la espalda
çon casa número seis de
P.ilats1 	 dicha Callede Aurelio Sánchez Montes.

Superficie,- cuatrotaienitas veinte y
una varas.

Capitalización de la misma: ocho
mil, doscientas Cincuenta pesetas.:—
Cargas que gravan el inmueble: Nin-
guna. Valor! para . la subasta:
Ocho mil doscientas cincuenta pe-
Setas. 	 •

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

Primera,. Los títulos de propie-
dad de los bienes (o la certifica
ción supletoria en otro Caso), es-
tarán'de manifiesto en esta. Oficina
de Recaudación hasta ,e1 día 'mismo
de la, subasta, debiendo conformar-
e elan ellos los licitadores, sin de-

derecho a exigir ningunos otros,
Segunda. Para tomar parte en

la subasta será requisito indispen-
sable depositar previa,mente en la
mesa de la Presidencia el cinco por
ciento del tipo base *de enajenación
de los bienes sobre los que se de-
see licitar.,

Tercera. El rematante vendrá
obligado a entregar al Recaudador
en el acto o dentro de lost tres días
siguientes,-el precio de la a.cljtidica-
ción, deducido el importe del de-
pósit9 constituido.

Cuarta. Si hecha la adjudicación
no pudiera -ultimarse la venta pot
negarse . el adjudicatario a la en-
trega del precio del remate, se de-
cretará la pérdida del depósito, que
será ingresado en .el Tesoro muni-
cipal.

ADVERTENCIA.—Los deudores o
sus causahabientes, y los acreedo-
res hipotecarios- en su defecto, po-
drán liberar la, findaa antes de que
llegue . a consumar/se la adjudicación,
pagando el principal, recargos -y
costm.: del procedimiento.

En Palma, del Río. i diez y seis
de mayo de mil novecientos ein-
cuenta y uno.—E1 Recaudador. An-
tonio Muñoz.

4.1.1.1M

Ayuntamientos
CORDOBA
Núm. L803

Sección de Fomento

De conformidad con lo precep-
tuado •en las vigentes Ordenanzas
municipales. se hateet público' que,
por don Juan Antonio Chica Torres,
se ha -Solicitado la necesaria' auto-
rización para instalar en la casa
número dos b-6, de la -Carretera. de
Sevilla, una fábrica, de gaseosas,
la cual llevará consigo la instala-
eión de un :motor eléctrico ' de 1/4
de C. V. A todos aquellos que con
dicha instalación. se , puedan perju-
dicar, se ' les advierte que durante
el plazo de diez 'días contados des-
de el sigailente al gn que el pre-
sente aparezca inserta en .el BO-
LET1N OFICIAL de - la provinaia,
puedan prjodlucir las redarnaciones
que, debidamente razonadas, a sus
derechos 'convenga.

Córdoba, veinte y siete de abril
de • mil novecientos cincuenta y una.
- .E1 Alcalde, Pascual . Calderón.

JUZGADOS
COIRDOBA

Múm. 2067.
Don José María Francés Fernande,

Magistrado, Juez de Primera Ins-
tancia número uno de esta Capital.
Hago saber: Que en autos ejecu-

a y os por el procedimiento sumario
del artículo ciento treinta y uno de la
Ley Hipotecaria a instancia de doña
María Jesús Ortiz Forcada, contra
doña Marina Rojas García, ambas
vecinas de Córdoba, he acordado
sacar a pública primera subasta para
su venta la finca perseguida si-
guiente:

•Casa señalada con el número
once moderno, de la calle Munda, de
esta población, con una extensión
superficial de setenta y seis metros
cuadrados, según la realidad y se-
senta' y dos metros, diez centímetros
conforme el título y el Registro, y
linda por la derecha entrando con la
calle del Reloj a la que hace esquina,
por la izquierda con casa número
-nueve de la calle Munda y por la es-
palda con la calle Ambrosio de Mo-
rales, número seis. Valorada a efec-
tos de subasta en TREINTA Y CIN-
CO MIL PESETAS.

Para el acto de dicha subasta se
ha señalado el día DIEZ Y SEIS DE
JUNI10 . PROXIMO Y HORA DE
LAS DOCE., ante este Juzgado, sito
calle Góngora, número dieciocho,
bajo las condiciones siguientes:

Primera. -Que para tomar parte
en la subasta deberáa los licitadores
consignar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto una can-
tidad igual por lo menos al diez por
ciento del tipo para la subasta que
es el de TREINTA Y '.CINCO MIL
PESETAS,

Segunda. - Que los autos y la cer-
tificación del Registro están de ma-
nifiesto en la Secretaría; que se en-
tiende que todo licitador ace p ta co-
mo bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores y
las preferentes-si las- hubiere-el
crédito del äctor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Tercera.- Que no se admitirán
posturas inferiores al tipo expresado
de TREINTA Y CINCO MIL PESE-
TAS.

Dado en Córdoba, a diez y seis
de mayo de mil novecientos cincuen-
ta y uno.- losé María Francés.- El
Secretario, José María Cottázar.

Num. 2.033
Don Francisco Perea Blasco, Fiscal

Municipal excedente y Juez Muni-
cipal del número dos de esta ca-
pital
Por el presente, hago saber: Que

en el expediente juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por entrada
de ganado en heredad ajena, contra
Rafael Serralvo Jabalera, se le ha

, conmutado la multa impuesta al mis-
mo por 10 días de arresto por haber
sido declarado insolvente, por lo
que requiero a todas I d 5 autoridades
y Policía judicial, para la busca y
presentación del mismo, Por encon-
trarse en ignorado domicilio y para-
dero, a fin de que cumpla el arresto
que le ha sido impuesto.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al mismo pongo el presente

en Córdoba, a 12 de mayo de 1951.
Francisco Perca Blasco. - El Se-

cretario, Rafael Pesquero.

Núm. 2.035

Don Francisco lienza Blasco, Fiscal
Municipal excedente y Juez guni-
cipal del número dos de esta ca-
pital.
Por el present', hago saber: Que

en el expedient juicio de fallas se-
guido en este Juzgado por lesiónes

contra Antonio Hermoso Acosta, se
ha practicado .la liquidación de cos-
tas importante cuarenta y dos pese-
tas, dos céntimos, lo que se hace sa-
ber, por medio del presente al con-
denado para que en el término de
tercero día la rinpugne o la haga
efectiva, asimismo requiero a todas
las autoridades y Policía judicial, la
busca y presentación del mismo per
ignorarse su actual domicilio y para-.
dero, a fin de clac cumpla el arresto
que le ha sido impuesto.

Y para que 'c-inste y sirva de noti-
ficación a dicho condenado, pongo
la presente en Córdoba, a 12 de
marzo de 1951.- Francisco Perea
Blasco. - El Secretaria, RafAel Pes-
quero.

NúM72.034

Don Francisco Perea 'Masco, Fiscal
Mulicipal excedente y Juez Muni-
cipal número dos de esta capital.
Por el presente, hago saber: Que

en el expediente juicio de faltas se-
guido ante este Juzgado por amena-
zas contra Antonia Rodríguez Cua-
drado, se ha practicado la liquida-
ción de costas importante treinta y
dos pesetas, cincuenta y dos cénti-
mos, lo que se hace saber por me-
dio del presente a la condenada para
que en el termino de tercero dia la
impugne o la haga efectiva, asimis-
mo requiero a todas las autoridades
y Policía judicial, la busca y presen-
tación de la misma por ignorarse su
actual domicilio y paradero, a fin de
que cumpla el arresto que le ha sido
impuesto.

Y para que conste y Sirva de noti-
ficación a dicha condenada pongo el
presente en Córdoba, a 12 de mayo
da 1951.—Francisco Perea Blasco.
- El Secretario, Rafael Pesquero.

BUJALANCE

Núm. 2.026

Don Luis Antonio Burón Barba, juez

de Instrucción de este Partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se siguen diligencias previas con
el número 10 del corriente año, por
lesiones que sufre Manuel Martínez
González, y por virtud del presente
edicto, se cita a dicho perjudicado,
id fin de que comparezca en la Sdld
Audiencia de este Juzgado, en día y
hora hábil, para recibirle declaración
en mencionadas diligencias, y del
que solamente se sabe se causó di-
chas Lesiones el día 24 de marzo úl-
timo en la villa de Pedro Abad, dz
donde se dice salió con intención de
ngresar en un Asilo en Córdoba.

Dado en Bujalance a 11 de mayo
de 1951.- Luis Antonio Burón. -EI
Secretario P. H., Juan Porras.

Ministerio de Cultura 2024
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MONTORO

Núnt. '1.99ì

Don Fernando Rubiales Poblacio-
nes, Juez de instrucción de esta
ciudad y su Partido,

- Hago saber: Que en este Juzga-
do se. sigue procedimiento de apre-
mio para. hacer efectivas las costas
eausadas en cuanto se refiere, al
procesado Francisco Antonio Mu-
ñoz Moreno, en la causa seguida con
el número. 78 de 1946, procedimien-
to en que se ha mandado sacar
pública subasta per. primera, vez y
por el tipo de su aprecio que lo ha
sido el de. 12.a50.0 pesetas, la casa
embargada a, diho, proeeaado si-
guiente:

Casa marcada' con el número 29-
de la calle Herraduras, de Bujalance,
que linda por la dere.cha entrando
con la número 31 de don Juan Ge-
naro Expósito,. por la izquierda con
la número -27 de Domingo López
Romero y por la: espalda, con «el ca-
ño o cloaca, que para paso de las
aguas hay entre esta calle Y la del
Pozo-Nuevo, cuyo edificio consta . de
dos cuerpos con sus correspondien-
tes habitaciones, palo, corraly
pozo medianero con dicha casa nú-
mero 27, y mide toda su , superficie
,669 metros cuadrados.

Parra el acto del remate Se ha se-
ñalado el día 15 de junio próximo
a las doce horas, en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, bajo las condi-
ciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta
deberán los, licitadores consignar
en la mesa del Juzgado o Estableci-
miento destinado al efecto, previa-
mente una, cantidad igual 'por lo me-
nos al 10 por 100 def expresado
tipo.

No se admitirán posturas .que no
cubran las dos terceras partes *del
repetido tipo.

El remate podrá hacerse a" cua-
lidad de ceder y la certificación 'de
cargas se encuentra de 'manifiesto
eri Secretaría.

Dado en . Montoro, a - 10 de niayo
de 1951.F. Rubiales.—E1 Secreta-
rio; Leopoldo Romero.

Núm. 1.989
Andrés Rodriguez Sáez, (a) Seiscle-

dos, hijo de Francisco y de Manue-
la, natural de Monforo, de estado
soltero, profesión jornalero, de 22
años, domiciliado últimamente en
Montoro, calle Colón, número 21,
procesado por robo en la causa nú-
mero 43 de 1946, comparecerá en
término de diez días ame este Juzga-
do de Instrucción de Montoro; aper-
cibido en caso contrario de ser de-
declarado rebelde.

Montoro, 10 de mayo de 1951. -
El Secretario, Leopoldo ROmero, -
V.° B.°: El Juez de Instrucción, F.
Rubiales.

MONTILLA

Núm. 2. 038
Don Eloy Sanz Blanco, Secreta-

rio. del Juzgado municipal de
Montilla.
Doy fe: Que en el juicio de fal-

tas número 289 del ario 1951, se-
guido contra la que dijo ser y' lla-
marse Concepción Roldán M'oren°,
de 48 años, natural y vecina de
Córdoba, domiciliada en calle Mon -
amar, número 10, (Olivos Borra-

chos), y cuyos actuales paradero y
domicilio se ignoran, por el hecho
de estafa al viajar sin billete en el

ferr:earril, se hä dictado providen-
cia con fecha de hoy declarando fi r-
me la sentencia, recaída en dicho .
juicio . ; en la que. se acuerda dar
Vista a la citada penada dé la: ta-
sación de costas que se insertar
después, practicada en dicho juicio,
por término de tres días, y que 'se
requiera a dicha penada para't que
dentro der plazo de Ocho días se
presente voluntariamente, ante esté.
Juzgadol para cumplir en la .cárcel
de esta; ciudad dos 'días de arreatti
que le fueron impuestos como pena
principal, apercibiéndole que de no
hacerlo se procederá a su detención.

' Tasación de cOstas
Por .derechos arancelarios en di-

cho juicio y ejecución de sentencia,
20'40 pesetas.

Por idemnftización, 20'40 . pesetas.
Por reintegros del expediente.,..

:10 pesetas...
Per, derechos del Agente Judicial,

2'65 pesetas.
Total, 53'45 .pesetas.
Corresponde satisfacer) a la pe-

nada las expresadas 53'45 pesetas.
Y para que sirva de notificación

y de requerimiento en forma a di-
cha, penada, cumpliendo lo manda-
do por el señor Juez, expido
presente para su inserción en- el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, por encontrarse dicha penada,
en ignorado paraderó, en Montilla,
a 11 de mayo de 1951.—Eloy Sanz.
--Visto bueno: El Juez municipal.,
Firma. ilegible..

Núm. 1.988

El Sr. Juez de primera Instancia de
esta Ciudad y su partido, por provi-
dencia de esta fecha dictada en el
procedimiento de apremio que se tra-
mita en este Juzgado a instancia de
la Magistratura de Trabajo de Cór-
doba, para hacer efectiva la cantidad
de cuatrocientas sesenta y siete pe-
setas con treinta y siete céntimos,
importe del acta de liquidación
por subsidio familiar número 923 de
1950, contra Manuel Logroño Cór-
doba, de estos vecinos, ha mandado
se proceda a la venta en pública
subasta de la siguiente finca, por el
tipo de tasación y término de veinte
días.

FINCA
Casa habitación en la calle Barre-

ruela de esta Ciudad, marcada con
el número 22, compuesta de dos
cuerpos de entrada con dos pisos,
en el bajo, tiene ademas de portal
una habitación con luz a la calle y
otra con luz del portal y en el piso
alto tiene dos habitaciones una con
luz a la calle y la otra al patio, des-
pués de estos cuerpos está el patio,
en el que hay una cocina y después
un corral en el que hay una cuadra
y un pequeño cuarto, construido so-

. bre una superficie de ciento siete
metros setenta y tres decímetros cua-
drados, lindando por la derecha
entrando con la casa número veinte,
de José Gómez Ruiz, por la izquier-
da con la 24 de José López Panadero,
y por la espalda con campo cercado
de Miguel Polonio. Valorada en do-
ce mil quinientas pesetas.

Para que tenga lugar el remate se
ha señalado el día 14 de junio próxi-
mo a las 11 horas, y se advierte.

1. 0 Que para tomar parte en la

subasta deberán los licitadores con-
signar previamente una cantidad
igual por lo menos al 10 por 100 del
tipo de la subasta que es la cantidad
de doce mil quinientas pesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

2.° Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras par-
tes del tipo de la subasta.

3.° Que los títulos de inmuebles
no se han aportado a los autos, pero
si la certificación de la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, entendiéndose que el rematante
acepta lo que de los mismos aparece
en autos.

4. 0 Que las cargas anteriores y
las preferentes si las hubiere queda-
rán subsistentes eptendiéndose que
el rematante las acepta, sin destinar-
se a su extinción iodo ni parte del
remate.

Montilla, 4 de mayo de 1951. - El
Secretario de la Administración de
Justicia Licenciado, José Rabadán.

POSADAS

Núm. 1.991

Don José Manuel Vazquez Sanz,
Juez de Instrucción de esta villa de
Posadas y su Partido.
Por virtud del presente edicto, se

cita por término de 10 días, ante es-
te Juzgado al inculpado en la causa
30-1951, Antonio Llamas Conde, de
25 años, soltero, jornalero y vecino
de Montemayor, con el apercibi-
miento de que si no comparece será
procesado en prisión.

Dado an Posadas, a 9 de mayo de
1951.- losé Manuel Vazquez. -El
Secretario, Antonio Sánchez.

WAT

Núm. 2.058

' Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez
Comarcal de esta villa en funcio-
nes del de Instrucción del Partido.
Por la presente requisitoria, se cita,

llama y emplaza al procesado Anto-
nio José Arjona Blázquez, de 20 años
de edad, hijo de Vicente y Ange'es,
soltero, natural y vecino de Rute, con
domicilio en Ronda de Priego, aúme-
ro 26, cuyo actual paradero se igno-
ra, para que, como comprendido en
el número 1. 0 del artículo 835 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal,
comparezca ante la Audiencia Pro-
vincial de Córdoba, dentro de los
diez días siguientes al de la publica-
ción de la presente en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, para cons-
tituirse en prisión por el sumario nú-
mero 15- 1947 seguido por el delito
de robo, contra el mismo y otros,
apercibido que de no verificarlo-será
declarado rebelde y le parará el per-
juició que en derecho corresponda.

Al propio tiempo se ruega y encar-
ga a todas las autoridades civiles y
militares de la Nación y agentes de
la Policía Judicial, se proceda a la
busca y captura de dieho procesado,
remitiéndolo caso de ser habido a
es'e Arresto Municipal a la disposia
ción de la Audiencia Provincial de
Córdoba, pues así lo tengo acordado
por auto de este día recaído en orden
que se cumplimenta de dicho Tribu-
nal dimanante de la causa referida.

Dado en Pule, a 8 de mayo de

1951.—Valeriano Pérez Jiménez
El Secretario Licenciado, Jede
Roldán.

111•••••n

Núm. 2.059

Don Valeriano Pérez Jiménez, twi
Camarcal de esta villa en funjo,
nes del da Instrucción del Partido
Por el presente edicto, ruega 

yen;
carga a todas las autoridades civiles
y militares de la Nación y Agente54j2
la Policía Judicial, la p ráctica de acll.
vas diligencias encaminadas a la bus.
ca y rescate de setenta y cuatro la
los de miel a p roximadamente sus.
fraidos en la madrugada del once al
doce de noviembre último, de ocho
colmenas situadas en la finca no.
brada de •San Miguel del término
municipal de Benameií, propiedad
del vecino de aquella villa don Jps¡,
Velasco Jiménez, poniéndolos, caso
de ser haWdos a dis p osición de este
Juzgado en unión de sus poseedores
ilegítimos, pues así lo tengo acorda.
do en el sumario que por tal hecha
instruyo bajo el número 77-1930.

Dado en Rute, a 11 de mayodo
1951.- Valeriano Pérez Jiménez-El
Secretario Licenciado, Joaquín Rol»
dán.

CABRA
núm. 2.054

Por la p resente, requiero, ruego y
encargo a todas las autoridadesy
agentes de la Policía Judicial, pro.
cedan a la busca y detención de los
penados Juan Merino Priego y I, lo.
sé Luque Expósito, de 27 años do
edad, de estado solteros, vecinos

que fueron de Nueva Carteya, nata
rales de la misma villa, cuyo actual
paradero se ignora, para que curo.
.plan 3 días de arresto que le resulta
impuestos en juicio de faltas número
1.091 de 1949, por hurto de habas;
poniéndolos, caso de ser habidos,
disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE.

TIN OFICIAL de esta Provincia
pone el presente en Cabra, a 10 de
mayo de 1951. - El Juez Munid,
pal, Firma ilegible. - Secretario
Antonio Molina.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.052
Cédula de citación

'Por la presente, se cita para (112
comparezca ante este Juzgado sitoa
Plaza Marqués de Senda Blanca 011

mero 1, dentro de los días sigui&
tes al de la publicación de la presen,
te en :el 130LETIN OFICIAL de la
provincia, a la incul pada FelisaGr

cía Amador, de 19 años de edad,
ja de Juan y:de :Antonia, vecina do
Puente•Genil, en calle Bernardinoli'
mdnez, número 5, y últimamenleen
Málaga, en Barrio Arroyo del Cuarto,
para ser oida en declaración en ce

sa número 105 del corriente año pon
hurto de aceitunas, de la finca PO'
fas, del termino de Puente G21111'
apercibiéndole que de no comPar2'
cer será decretada su detención,

.Aguilar de la Frontera, a 9.den16'
yo de 1951. - El Secretario, Man'
Rueda.
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